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1 RFI_Línea_195.pdf 8 (Alcance de los desarrollos a realizar) pág 41

La modernización de la Línea 195 requiere una robusta 
automatización e integración con diversos sistemas de 
la Secretaría General y otras entidades, lo cual implica 
la necesidad de enlaces de red dedicados y soluciones 
de conectividad para garantizar la operación 7x24 y la 
interoperabilidad en tiempo real.

¿Podría la Secretaría General proporcionar especificaciones detalladas para los 
enlaces de conectividad (velocidad, redundancia, tipo de conexión, calidad de 
servicio) necesarios para soportar la integración en tiempo real con el Portal 
Transaccional, el Data Warehouse y otras entidades, incluyendo los requisitos 
específicos para el enlace MPLS y cualquier Internet dedicado adicional 
requerido para la operación?

Las especificaciones detalladas sobre los enlaces de conectividad requeridos —incluyendo velocidad, 
redundancia, tipo de conexión y calidad de servicio— se precisarán durante la fase contractual, según 
los entornos de integración y operación definidos en conjunto con la Secretaría General. 
Adicionalmente el portal transaccional y DWH estan en etapa de producto mínimo viable por lo tranto 
no se tienen aun métricas considerables. 

Sin embargo, de manera general, se espera que el proveedor garantice conectividad segura, estable y 
de alta disponibilidad, que permita la interoperabilidad en tiempo real con el Portal Transaccional, el 
Data Warehouse y los demás sistemas distritales, conforme a los estándares definidos en el modelo de 
integración.

El enlace MPLS y cualquier canal de Internet dedicado adicional deberán cumplir condiciones técnicas 
que aseguren el tráfico transaccional continuo, con baja latencia y soporte 24/7. Estos requerimientos 
deberán ser asumidos por el proveedor y dimensionados en su propuesta técnica de acuerdo con la 
criticidad de los servicios y canales.

2 RFI_Línea_195.pdf 1.1.3 (Componente 3: Automatización e Integración) 
pág 18

Se enfatiza la seguridad y la interoperabilidad 
mediante APIs seguras para la integración con 
sistemas críticos y bases de datos distritales.

Considerando la necesidad de integraciones seguras con los sistemas de la 
Secretaría General y otras entidades, ¿qué requisitos específicos existen para 
el establecimiento de conexiones VPN (por ejemplo, Site-to-Site, Client-to-Site, 
o Client-to-Client), incluyendo protocolos, cifrado y estándares de autenticación 
esperados por parte del proveedor?

En cuanto a las conexiones VPN requeridas para la integración con los sistemas de la Secretaría General 
y otras entidades, se aclara que la solución deberá garantizar conexiones seguras, cifradas y bajo 
estándares de autenticación robustos, compatibles con la infraestructura tecnológica de la Entidad.

De manera general, se prevé el uso de VPN tipo Site-to-Site, que permita la interoperabilidad entre el 
entorno del proveedor y los sistemas de la Secretaría General, como el Portal Transaccional y el Data 
Warehouse. Los protocolos esperados incluyen estándares como IPSec para cifrado de extremo a 
extremo, y autenticación basada en certificados digitales o credenciales seguras.

Los detalles específicos —como cifrados, autenticación mutua, administración de túneles y 
direccionamiento privado— se acordarán durante la etapa de alistamiento técnico, garantizando 
alineación con las políticas de seguridad de la Secretaría General.
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pág 9

La Línea 195 es el canal telefónico principal, y el 
proveedor debe disponer del servicio de Troncal SIP 
para la atención de llamadas.

Para asegurar la atención oportuna de las llamadas ciudadanas, ¿cuál es la 
capacidad máxima de canales simultáneos requeridos para la Troncal SIP y 
existen requisitos específicos para la configuración de DIDs (números de 
identificación de marcado directo) tanto para llamadas entrantes (Inbound) 
como salientes (Outbound)?

La capacidad máxima estimada de canales simultáneos requeridos para la Troncal SIP Troncal es de 
110. 

Actualmente no existen requerimientos especificos para la configuración de DIDs.
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progresivo) pág 37

La Línea 195 maneja llamadas Inbound 24/7 y 
Outbound en horarios específicos, con una transición 
hacia el uso de Voice Bots con IA.

Para las llamadas Outbound, ¿cuál es el volumen mensual proyectado de 
llamadas salientes para campañas y seguimiento, y se espera algún requisito 
específico de integración con sistemas de la Secretaría General para la gestión 
de las listas de marcación y la preparación de guiones (Preview) para los 
agentes?

La volumetria promedio mensual de consumo de minutos outbound está estimada sobre los 2.966 
minutos. 

La Secretaría General no contempla requisitos especificos de integración con sistemas de la Entidad. Sin 
embargo en relación con la gestión de la lista de marcación, éstas estan sujetas a la Politica de Uso y 
Protección de Datos de la Secretaría General y/o de la Entidad solicitante de la campaña.

La elaboración de los guiones se realizará conjuntamente entre las partes según la necesidad de la 
campaña. 

5 RFI_Línea_195.pdf 20 (Personal requerido para la operación y cantidad de 
puestos de trabajo) pág 52

Se requiere que los agentes humanos en sitio 
dispongan de licenciamiento de ofimática y una 
interfaz digital para consultar el modelo de IA. La Línea 
195 cuenta actualmente con 60 agentes activos.

Considerando la operación mixta con agentes humanos y virtuales, ¿cuáles son 
las especificaciones técnicas mínimas (procesador, RAM, almacenamiento, 
número y tipo de pantallas) requeridas para las computadoras de los agentes 
(ya sean Portátil, Desktop o Todo en Uno), así como las características de las 
diademas y periféricos para asegurar el rendimiento óptimo y la integración 
con la plataforma omnicanal y las interfaces de consulta de IA?

Las características técnicas recomendadas de los Equipos (Hardware) para la operación de la Línea 195 
son los siguientes:   

6 RFI_Línea_195.pdf 1.1.2 (Componente 2: Atención y Respuesta) pág 18 Los agentes requieren licenciamiento de ofimática.
Respecto al licenciamiento de ofimática, ¿se requiere un tipo específico de 
licencia de O365 (Ofimática + Buzón, o solo Ofimática), o el proveedor puede 
proponer una suite equivalente?

El BPO deberá disponer el licenciamiento de office Estándar, para el equipo Staff (jefe de operación, 
coordinadores, formadores y monitores de calidad).
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pág 26

Se requieren herramientas de analítica avanzada y 
seguridad.

Para la analítica y seguridad, ¿se espera que el proveedor incluya el 
licenciamiento de herramientas como Power BI PRO, Antivirus (AV) y DLP (Data 
Loss Prevention), o la Secretaría General las proveerá?

El proveedor deberá incluir dentro de su propuesta el licenciamiento necesario para herramientas que 
soporten la operación, monitoreo, seguridad y analítica de la solución, en función de las 
responsabilidades asignadas.

Esto incluye, de ser requerido por su modelo operativo, herramientas como Power BI Pro, soluciones 
de Antivirus (AV) para sus entornos, y mecanismos de Data Loss Prevention (DLP) para la protección de 
datos gestionados en su infraestructura.

En caso de que alguna herramienta sea provista por la Secretaría General, ello será definido en la fase 
contractual según los esquemas de interoperabilidad, seguridad y visualización que se establezcan 
conjuntamente.
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pág 10

Se menciona la activación de WhatsApp Business API
¿Que tipo de licencia en especifico se requiere para la integracion con 
WhatsApp Business?

El servicio de WhatsApp actualmente no se encuentra activo para la Línea 195 y en caso de requerirse 
su activación, así como las mejoras tecnológicas en las interacciones con la ciudadanía, estos servicios 
estarán sujetos a la solicitud por parte de la Secretaría General considerando los ítems del Anexo 
Técnico de WhatsApp for Business API – Setup, WhatsApp for Business API – API y WhatsApp for 
Business API - conversación iniciada por el cliente y Chat Smart. En tal evento el proveedor realizará 
acompañamiento a la Entidad para la activación ante META.
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El servicio de mensajería (SMS) se utilizará para 
campañas, entrega de servicios, confirmación de 
agendamiento de turnos y derivación a Chatico.

¿Cuál es el volumen mensual estimado de mensajes SMS Masivo requeridos 
para campañas (Outbound) y notificaciones de servicio (Inbound/Outbound, 
por ejemplo, agendamiento de turnos y redirección a Chatico), y existen 
requisitos específicos para la capacidad de envío y recepción, así como la 
personalización de estos mensajes?

La volumetria promedio mensual de consumo de mensajes SMS masivo es de 16.843, en apoyo a 
campañas institucionales y de manera particular a la ciudadanía que mediante el IVR solicita el 
direccionamiento a Chatico.

El servicio contempla el envío de mensajes cortos – SMS y la retransmisión de mensajes de manera 
continua y automática durante las 24 horas siguientes a su envío, para los casos en los cuales el celular 
se encuentre apagado y no reciba el mensaje, esta retransmisión no tiene costo y puede tener 
seguimiento desde el portal web de reportes.

La Secretaría General o las entidades distritales realizarán los requerimientos de personalización de los 
mensajes dependiendo la necesidad del servicio (Notificación de agendamiento de turno y asignación 
de turnos en los Puntos de Atención presencial RedCADE).

10 RFI_Línea_195.pdf 1.1.1 (Componente 1: Canales de Acceso y Atención) 
pág 10

El proveedor debe prestar el servicio de envío de 
correos electrónicos para campañas o entrega de 
servicios.

¿Cuál es el volumen mensual estimado de correos electrónicos a enviar para 
campañas y servicios, y se requiere la capacidad de enviar correos con 
adjuntos (y, de ser así, cuál sería el tamaño y tipo promedio de los adjuntos), o 
únicamente se contemplan envíos sin adjuntos?

La volumetria promedio mensual de consumo de correos electrónicos es de 101.751, actualmente se 
ejecuta sin archivos adjuntos.

El operador debe contar con una herramienta que permita el envío masivo de correos electrónicos, así 
como el envío de correos electrónicos personalizados con herramienta de diseño y plantillas.

 El correo electrónico opera bajo el dominio de la Secretaría General si esta así lo requiere, para lo cual 
la entidad realizará configuraciones en su dominio que permitan el acceso a la herramienta de envíos 
masivos del operador y hacer el envío, de lo contrario el operador debe enviar los correos electrónicos 
y personalizados desde un correo electrónico o herramienta de su propiedad y con su dominio 
disponible y autorizado por la Secretaría general. 

Después del envío de los mensajes se entregará un reporte en formato digital donde se muestre al 
menos la siguiente información: Mensajes abiertos por destinatarios y Log de confirmación de 
mensajes enviados. 
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Se contempla la integración con la Red CADE, 
incluyendo la orientación a través de asistentes 
virtuales con IA generativa en los puntos presenciales 
(ej.: Digiturno, Quiosco virtual) y "Orquestación de 
canales multicanal".

Para la integración con la Red CADE y la implementación de asistentes virtuales 
en puntos presenciales, ¿la Secretaría General puede detallar la funcionalidad 
esperada para el Digiturno y los Quioscos de autoconsulta (virtuales), así como 
la infraestructura de hardware y software existente en los CADE que debe ser 
integrada por el proveedor para el despliegue de estos asistentes?

El proveedor deberá prever la interoperabilidad con los sistemas existentes, incluyendo el Sistema de 
Asignación de Turnos (SAT Web) y los asistentes virtuales habilitados para atención, garantizando 
continuidad, trazabilidad y experiencia omnicanal. La infraestructura específica (hardware y software 
disponible en los puntos CADE) será socializada en la fase contractual o de alistamiento técnico, pero se 
espera que el proveedor adapte sus soluciones a lo ya dispuesto por la Secretaría General y proponga 
integraciones que no afecten la operación continua de los puntos de atención. Esta interacción podrá 
integrarse con la Línea 195 a través de notificaciones como mensajes de texto o enlaces a canales 
digitales.

No es propio interpretar que bajo este servicio el operador debe disponer de dispositivos para 
sistemas de turnos o quioscos de autoconsulta en los Puntos de Atención presencial RedCADE. 

12 RFI_Línea_195.pdf ¿El canal telefónico se implementará por parte del 
proveedor o solo se realizarían integraciones?

¿El canal telefónico se implementará por parte del proveedor o solo se 
realizarían integraciones?

El documento RFI señala: 

"Es importante precisar que el canal telefónico debe ser implementado y operado directamente por el 
proveedor, quien debe garantizar el servicio 24/7 en modalidad inbound y outbound, con soporte para 
IVR, Clic to Call, Web Callback, y demás funcionalidades requeridas y no se limita únicamente a 
integraciones, ya que se espera que el proveedor administre y ejecute técnicamente este canal como parte 
del modelo de atención multicanal propuesto por la Secretaría General."
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¿El canal telefónico se implementará por parte del proveedor o solo se 
realizarían integraciones?

El documento RFI señala: 

"Es importante precisar que el canal telefónico debe ser implementado y operado directamente por el 
proveedor, quien debe garantizar el servicio 24/7 en modalidad inbound y outbound, con soporte para 
IVR, Clic to Call, Web Callback, y demás funcionalidades requeridas y no se limita únicamente a 
integraciones, ya que se espera que el proveedor administre y ejecute técnicamente este canal como parte 
del modelo de atención multicanal propuesto por la Secretaría General."
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 El servicio debe prestarse de manera presencial (en 
sitio) o a través de teletrabajo, para así poder realizar la 
planificación correspondiente.

 El servicio debe prestarse de manera presencial (en sitio) o a través de 
teletrabajo, para así poder realizar la planificación correspondiente.

En el Simulador del AMP de Servicios de BPO III (RFQ) la Secretaría General calculará los servicios de 
Agente General, Técnico y Profesional bajo el criterio Agente en Sitio – con característica No. 3 En Sitio. 

En relación con el servicio de Agente en la Entidad Compradora o Back Office la ubicación será en las 
instalaciones en la Secretaría General. 

Para el caso de Agente Minero de Datos es factible que desarrollo su actividad desde casa. 
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¿Quién asume el costo de las líneas telefónicas: la 
empresa, el área solicitante o se distribuye de otra 
forma?

¿Quién asume el costo de las líneas telefónicas: la empresa, el área solicitante o 
se distribuye de otra forma?

Para cubrir el servicio de administración y operación del Centro de Contacto Línea 195, la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, ha suscrito diferentes contratos interadministrativos con 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – ETB. Así mismo, la Entidad NO cuenta con líneas 
específicas de atención, estas son suministradas por el operador.

La cobertura de este servicio por parte de la Secretaría General esta prevista en la facturación de 
consumo de minutos.

16 RFI_Línea_195.pdf ¿Se requiere un canal dedicado de internet para este 
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¿Se requiere un canal dedicado de internet para este proyecto/área? Si

17 RFI_Línea_195.pdf
¿Quién asume el costo de este servicio: la empresa, el 
área solicitante u otro responsable?

¿Quién asume el costo de este servicio: la empresa, el área solicitante u otro 
responsable?

En el Simulador del AMP de Servicios de BPO III (RFQ) la Secretaría General calculará el servicio 
Componentes complemento Enlace Dedicado a Internet de capacidad 1Gbps.
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PREGUNTAS RFI PROPONENTE C&C SERVICES S.A.S.

Componente Especificación recomendada Justificación 
Procesador (CPU) Intel i5 o i7 (11ª gen o superior) / 

AMD Ryzen entre 5 o 7 (5000 
series o superior) 

Capaz de manejar múltiples 
aplicaciones en tiempo real. 

Memoria RAM Mínimo 16 GB DDR4 Para ejecución simultánea de 
CRM, softphone, navegadores, 
herramientas de colaboración, 
etc. 

Disco Duro / 
Almacenamiento 

SSD de 256 GB o más  Mejora el rendimiento general, 
reduce tiempos de carga. 

Tarjeta de Red Ethernet 10/100/1000 Mbps + 
Wi-Fi 5/6 

Conectividad estable y veloz. 

Tarjeta de Video Integrada (suficiente para tareas 
no gráficas), o dedicada básica 
para videollamadas HD 

Para compatibilidad con 
videollamadas sin pérdida de 
rendimiento. 

Cámara Web Resolución mínima 720p HD Indispensable para 
videollamada de calidad. 

Auriculares con 
micrófono 

Cancelación de ruido, conexión 
USB preferiblemente 

Mejora la calidad de audio en 
llamadas y reduce ruidos 
externos. 

Sistema Operativo Windows 10 Pro o Windows 11 
Pro  

Compatibilidad empresarial y 
gestión de dispositivos. 

Navegador  Google Chrome, Edge o Firefox 
actualizados 
 
Soporte para WebRTC 
(comunicaciones en tiempo 
real) 
 
Plugins habilitados para IA si la 
interfaz lo requiere (como 
extensiones o APIs) 

 

 


